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MT]MCIPITDE SIGCHOS

RESOLUCIONI,S EXTRAORDINARIAS 2019

RASOLUCTÓN No 001-2019-§E

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en Sesión Extraordinaria el dia Jueves 28 de
Febrero de dos mil diecinueve.

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento análisis y resolución la
autorización de regularización del excedente de área del predio inmueble ubicado en el
sector de Quilotoa, de confo¡midad al pedido realizado por el señor Humberto Latacunga,
portador de la CC 0501655286 .Memorando No 36-GADMS-PS de fecha 18 de febre¡o
de 2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguencia, procurador sindico del GADMS

RESUELVE

I,ATACLINGA, LOS PROXIMOS CASOS SERAN APROBADOS A TMVES DE LA
ORDENANT-A MUNICIPAL

L't I
TII¡iI

AUTORIT-AR LA REGULARIZAC]ON DEL EXCEDENT'E DE AREA DEL PREDIO

LA C.C. 0s01655286. MEMOMND{tM No. 36-GADMS-PS DE FECHA 18 DE

AV-2019, SUSCRITO POR T:L ARO. MARIO D(/RAN. ANALISTA DE AVALUOS Y

'Lic. Albán

Sigchos, 28 de Febrero de 2019
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GOBIERNO IWONO¡|o

MUMCIPALDE ST(JCHOS

RESOLUCIÓN NO 002.2019-SE

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en Sesión Extraordinaria el dia Viemes 10 de
Mayo de dos mil diecinueve.

3ER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución la
aprobación del fraccionamiento del predio de propiedad de herederos Familia Guanotasig
Hernández, ubicado en el sector de San Juan, sector urbano de la Ciudad de Sigchos,
entre las calles Hugo Arguello, via a las Pampas, Cantón Sigchos, provincia de Cotopaxi,
conuniáLreade38.136,00mts2, de conformidad a lapetición realizada mediante solicitud
No 002707 de fecha 19 de marzo de2}19,Informe No 016-GADMS-DP-2019 de fecha
26 de Abril de 2019 suscrito por el Arq- Edgar Aguilar, director de planificación del
GADMS. Resolución de Concejo No 029-2019 SO adoptada en fecha 08demayode
2019. Memorando No 058-GADMS-PS de fecha 06 de mayo de 2019, suscrito por el
Abg. Juan Pablo Siguencia. Proyecto de resolución No 040-GADMS-PS, de fecha 02 de
mayo de 2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguencia, que aprueba el proyecto de
fraccionamiento de propiedad de herederos Guanotasig Hernández.

RESUELVO

2019 SUSCMT'O POR EL ABG. JLIAN PABLO SIG(IENCIA, OT\E APRTJEBA EL
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RESOI,UCIÓN NO OO3.2O19.SE

El concejo Municipal de Sigchos, reunido en sesión Extraordinaria el dia vemes l0 de
Mayo de dos mil diecinueve.

4TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, análisis y resolución la
ratificación del fraccionamiento del predio de propiedad del sr. Segundo Eduardo Espín
Gallo, ubicado en la Zona urbana de la Ciudad de Sigchos, sector puchuguango, viá a
chugchilan, con un área del lote actualizado de 4.895m2, de confonnidad a la iolicitud
de lecha 0002475,Informe No 008-GADMS-DP-2019 de fecha 22 de enero de 2019
suscrito por el Arq. Edgar Aguilar, director de planificación del GADMS. Memorando
No 04O-GADMS-PS de fecha 07 de marzo de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo
siguencia, Informe No 09-GADMS-2019-cpP de fecha 25 de abril de 201-9 suscrito por
la Comisión permanente de planificación y presupuesto y Resolución No 040-GADMS-
PS, de fecha 02 de mayo de 2019 suscrito por el Abg. Juan pablo Siguencia, que aprueba
el proyecto de fraccionamiento de propiedad del señor Segundo Espin Gallo.
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Sigchos, 10 de Mayo de 2019



f::QCIIOI
( i..\.1). .\1t tNl( lt'

GO§IEPNO lUTANOMA

MUMCIPALDE §IGCI,IOS

RESOLUCIÓN NO OO4-20I9-SE

El Concejo Municipal de Sigchos, reunido en Sesión Extraordinaria el día Viernes 10 de
Mayo de dos mil diecinueve.

5TO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocimiento, aniílisis y resolución la autorización
del fraccionamiento del predio de propiedad del señor Julio Alfredo Villegas Cuev4 ubicado en
el sector urbano de la parroquia Sigchos, constante de 3.200m2, ubicado dentro de los siguientes
linde¡os Norte. Calle dn, Sur. Con otros propietarios. Este, con propiedad de la Sra. Rosa Zapata.
Oeste. Vía a Chugchilan y otros propietarios. De confomridad a la petición No 002608 de fecha
14 de febrero del año 2019. Úrforme No 012-GADMS-DP-2019 de fecha 29 de marzo del año
2019 suscrito por el Arq. Edgar Aguilar. director de Planificación del GADMS- Memorando No
GADMS-PS, de fecha 06 de mayo de 2019 suscrito por el Abg. Juan Pablo Siguenci4 e Informe
No 013-GADMS-2019-CPP de fecha 09 de mayo de 2019 suscrito por la comisión de
planifrcación y presupuesto.

RESUELVE

AUTONZA]I EL FRACC]ONAMIENTO DEL PRED]O DE PROP|EDAD DEL SEÑOR
JULTO ALFREDO VTLLEGAS CUEVA, LIBICADO EN EL SECTOR URBANO DE LA
PARROOUIA SIGCHOS, {:ONSTANTE DE 3.200M2. UBTCADO DENTRO DE I,OS

FECHA 06 DE MAYO DE 2OI9 SUSCNTO POR EL ABG, JT]AN PABI,O SIGUENT:IA,

FIN.-EMPASTAR

Sigchos, 10 de Mayo de2019


